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INTRODUCCION 

El  Portal de Prestadores y Proveedores  tiene como objetivo ser la única plataforma de 

almacenamiento y procesamiento de información, donde constará respecto de cada oferente, 

prestador o proveedor sus antecedentes, el historial de procedimientos de selección en lo que se 

hubieren presentado, contratos históricos y vigentes con el INSSJP.  

DESTINATARIOS 

Personas Jurídicas - Prestadores Médicos del Instituto 

INGRESO AL SISTEMA 

Desde el apartado de prestadores en la página de PAMI www.pami.org.ar ingrese al Sistema 

Interactivo de Información (SII). 

 

http://www.pami.org.ar/
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Acceda con su usuario y clave y haga clic en Ingresar. 

 

Luego, dentro del SII haga clic en la solapa Portal de Prestadores y Proveedores.  
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NÓMINA DE PROFESIONALES 

Desde la opción nómina de profesionales, deberá informar al INSSJP, los profesionales de la 

salud que pertenecen a su institución. De esta manera, podrá autogestionar los permisos de 

acceso de los profesionales a los sistemas que PAMI brinda como herramientas de uso obligatorio 

u opcional de acuerdo a la prestación brindada por el prestador, tales como Receta electrónica, 

CIT, Orden Médica Electrónica y/o Padrón de Diabéticos. 

 

Dentro de la opción Nómina de profesionales, tendrá dos opciones: 

 Listado de Profesionales 

 Agregar Profesional 
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AGREGAR PROFESIONAL 

Para informar un nuevo profesional a su nómina de profesionales, deberá hacer clic en ‘Agregar 

Profesional’ 

 

IMPORTANTE: En el caso de un profesional que formó parte de la nómina pero fue desvinculado, 

y ahora vuelve a vincularse con su institución, también deberá agregarlo desde esta opción.  

Al ingresar a la pantalla de alta de profesional, lo primero que deberá completar son: 

 Datos Personales (Todos obligatorios) 

 Datos de Contacto (Obligatoriamente un correo electrónico) 

 Datos Profesionales (Obligatoriamente una matrícula) 

 Módulos (Obligatorio) 

 Sedes 

 Sistemas PAMI (Actualmente para módulos 1 y 6) 

 

DATOS PERSONALES 

Todos los campos acompañados por un asterisco ( ) son de carácter obligatorio.  
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Al ingresar el CUIT/CUIL, haga clic en el botón ‘Verificar CUIT/CUIL’. 

 

La verificación de CUIT/CUIL derivará en los siguientes casos: 

 Profesional Registrado Perteneciente a su Nómina 

En este caso no podrá continuar la carga, ya que el profesional está habilitado 

en su nómina. Las modificaciones que requiera realizar sobre el profesional, 

deberá hacerla desde la opción Listado de Profesionales. 

 

 CUIL/CUIT Incorrecto 

Deberá constatar el número de CUIL o CUIT ingresado, ya que el ingresado 

no es válido por lo que tampoco podrá continuar con la carga del profesional 

hasta tanto resuelva esta situación. 

 

 Profesional No Registrado 

En el caso de un profesional nunca antes registrado, podrá continuar con la carga de los datos 

personales.  
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 Profesional Registrado No Perteneciente a su Nómina o Deshabilitado en su 

Nómina 

En el caso de que el profesional ya este registrado, los datos de; Nombre, Apellido y Número de 

Documento se completarán automáticamente, al igual que los datos de contacto (si los hubiese 

informado en su primer registro). 

 

DATOS DE CONTACTO 

Al momento del alta de un profesional a su nómina, deberá ingresar un correo electrónico, el 

mismo es requerido para el uso de algunos sistemas del instituto, como también para el registro 

en las distintas plataformas. Opcionalmente podrá incorporar un número telefónico de contacto. 

 

DATOS PROFESIONALES 

En la carga de los datos profesionales, es obligatorio informar al menos un número de matrícula.  

 

Al ingresar una matrícula, la otra ya no será de ingreso obligatorio, desapareciendo el asterisco. 

En caso de ingresar una matrícula provincial, debe indicar la provincia correspondiente. 
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En el caso de ingresar una matrícula nacional podrá indicar la fecha de vencimiento de la misma. 

 

Por último deberá indicar la profesión (actualmente solo habilitado para médicos) y especificar la 

especialidad del profesional médico.  

 

Una vez que haya cargado de los datos profesionales, haga clic en el botón ‘Agregar’ para 

impactarlo en el formulario de alta de profesional. 

 

Luego, visualizará la fecha y usuario de carga, como también la posibilidad de anular la misma, 

desde el botón  
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MÓDULOS 

Cumplida la carga de los datos específicos del profesional de la salud, deberá obligatoriamente 

vincular al mismo con los módulos que usted brinda al INSSJP y que corresponden al 

profesional. Para vincularlo, haga clic tildando el casillero correspondiente al módulo . 

IMPORTANTE: Según el o los módulos que seleccione, se le habilitará O NO la posibilidad de 

solicitar los permisos de acceso a los distintos sistemas que PAMI ofrece a sus prestadores.  

 

SEDES PARA EL PROFESIONAL 

En el caso de contar con más de una sede declarada, deberá indicar en cual sede se desempeña 

el profesional (pudiendo ser más de una). Seleccione la sede correspondiente tildando el casillero

. 

 

SISTEMAS PAMI 

Desde aquí, podrá solicitar los sistemas que requiere que se le habiliten al profesional que está 

vinculando a su nómina. La solicitud de los sistemas dependerá de los módulos asociados 
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anteriormente al profesional. Los sistemas que podrá solicitar son Receta Electrónica (RE), Orden 

Médica Electrónica (OME), Padrón de diabéticos (solo para médicos de cabecera) y CIT. 

IMPORTANTE: Actualmente solo se permite la selección de sistemas para los módulos 1 y 6.  

Al seleccionar el sistema, haga clic en el botón ‘Agregar’. 

 

De esta forma quedarán registrados los sistemas solicitados, indicando el nombre del sistema, el 

usuario que lo solicita y la fecha de solicitud. 

  

DOCUMENTACIÓN 

Adicionalmente podrá subir documentación que respalde la información cargada del profesional 

médico, por ejemplo título, matrícula y otros.  

Seleccione el documento que desea subir y haga clic en el botón ‘Buscar’. 

 

Seleccione el documento ya digitalizado y haga clic en ‘Abrir’. 
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Ingrese una descripción del documento y haga clic en el botón ‘Agregar’. 

 

El documento se impactará en el formulario de Alta de profesional, pudiendo visualizarlo  o 

eliminarlo . 

 

ALTA DE PROFESIONAL 

Una vez completos todos los campos obligatorios, asociado el o los módulos al profesional y 

solicitados los sistemas (en caso de corresponder con los módulos asignados), podrá habilitar al 

profesional haciendo clic en el botón ‘Guardar’. 
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IMPORTANTE: El sistema le informará la habilitación del usuario, y se procederá con la 

creación del usuario (UP) que el profesional deberá utilizar para acceder a los sistemas de 

PAMI. Puede consultar el UP de su profesional de la salud desde el listado de 

profesionales. Es muy importante que la Institución le comunique al profesional su 

correspondiente USUARIO y CONTRASEÑA POR DEFECTO. 

 

Una vez que se le informe al profesional su usuario UP, deberá ingresar por primera vez al 

Sistema Interactivo de Información (SII) con su clave por defecto para establecer su 

contraseña definitiva: 
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Además podrán actualizar sus datos de contacto dentro del Legajo que posee en el menú del  

Portal de Prestadores y Proveedores. 

 

Con su UP y la misma contraseña que se estableció en el SII, los profesionales podrán ingresar a 

los sistemas PAMI asignados: https://prestadores.pami.org.ar.  

 

LISTADO DE PROFESIONALES 

Desde el listado de profesionales, podrá administrar la nómina de profesionales por usted 

declarada, pudiendo: 

 Consultar Usuario Prestador de sus profesionales 

 Editar o agregar datos de un Profesional 

En el listado de profesionales, visualizará todos los profesionales que son parte de su nómina, 

pudiendo exportar los resultados a una hoja de cálculo. Para ello haga clic en el botón ‘Exportar’.  

https://prestadores.pami.org.ar/
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Además el listado cuenta con filtros de búsqueda que permiten localizar más fácilmente al o los 

profesionales con los que desea trabajar. Puede realizar la búsqueda por: 

 Profesión (actualmente solo médico) 

 Especialidad  

 Estados  

- HABILITADO: Profesional con vinculo vigente y datos completos 

- HABILITADO –Datos profesionales incompletos-: Profesional con vínculo vigente 

pero con faltante de datos. 

 Nombre o CUIT/CUIL 

 

CONSULTAR USUARIO PRESTADOR DE UN PROFESIONAL DE SU NÓMINA 

Una vez que seleccione el o los filtros de búsqueda haga clic en el botón ‘Buscar’ para obtener 

resultados.  

Por ejemplo, si desea saber el usuario prestador (UP) de un profesional de su nómina, utilice un 

filtro de búsqueda específico como el CUIT/CUIL. Podrá visualizar el UP del profesional desde la 

columna Usuario del Profesional. 
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EDITAR O AGREGAR INFORMACIÓN DEL PROFESIONAL 

Obtenido el resultado de la búsqueda podrá editar o modificar información de aquellos 

profesionales que se encuentren Habilitados o Habilitados con datos profesionales incompletos. 

Para realizar la modificación o añadir información haga clic en el detalle del profesional.  

 

Dentro del detalle del profesional podrá editar la información referida a los datos de contacto, 

datos profesionales (no matrículas), módulos, sedes, sistemas y documentación. 

 

Por ejemplo, modificar los datos de contacto 
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Además puede agregar nueva información o documentación. Seleccione la nueva información 

haga clic en botón Agregar. 

 

Una vez realizado los cambios haga clic en el botón Guardar para impactar los cambios 

 

El sistema le informará que los cambios se guardaron correctamente 
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DESHABILITAR PROFESIONAL DE LA NÓMINA 

Para deshabilitar a un profesional de su nómina, deberá quitarle los módulos asignados 

desmarcando el casillero   

 

Al desasignarle los módulos al profesional, se le inhabilitaran los sistemas antes habilitados.  

 

El apartado de Sistemas PAMI quedará bloqueado. 
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Finalmente haga clic en el botón Guardar para efectivizar la inhabilitación de los permisos al 

profesional. 

 


